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OTORGADA POR EL SEÑOR LUIS ANIBAL JALIL 
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MUÑOZ REPRESENTANTE LEGAL DE JALIL 6 

ASOCIADOS C. A. A 

CUANTIA: INDETERMINADA o 
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EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO. METROPOLITANO, 

CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, EL DÍA DE HOY VEINTE 

Y CINCO DE ENERO DEL DOS MIL ONCE, ANTE MÍ, DOCTOR 

ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO TRIGÉSIMO SÉPTIMO DEL 

CANTÓN QUITO, COMPARECE A LA SUSCRIPCIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITURA PÚBLICA, EL SEÑOR LUIS ANIBAL JALIL MUÑOZ 

REPRESENTANTE LEGAL DE JALIL % ASOCIADOS, SEGÚN 

DOCUMENTO QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE, POR 39U3 

PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS. EL COMPARECIENTE E3 

MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADO, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANA, LEGALMENTE CAPAZ Y HABIL PARA CONTRATAR Y



DR ROBERTO DNEÑAZS MERA 
VOTAFIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO-ECUADOR 

CONTRAER OBLIGACIONES, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE 

QUITO, PROVINCIA DE PICHINCHA, REPUBLICA DEL ECUADOR A 

QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME 

PRESENTADO 53U CEDULA DE CIUDADANA, CUYA COPIA 

FOTOSTÁTICA DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MI EL NOTARIO, SE 

AGREGA. ADVERTIDO QUE FUE EL COMPARECIENTE POR MI EL 

NOTARIO DE LOS EFECTOS Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, 

AS31 COMO EXAMINADO QUE FUE EN FORMA AISLADA Y SEPARADA, 

DE QUE COMPARFECE AL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA SIN 

COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, NI PROMESA 0 

SEDUCCION, ME PIDE QUE ELEVE A ESCRITURA PUBLICA EL 

TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR LITERAL 

QUE 3E TRANSCRIEE A CONTINUACION ES EL SIGUIENTE: SEÑOR 

NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A 3U 

PROTOCOLO, SÍRVASE INSERTAR UNA QUE CONTENGA LA 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA JALIL 

3s ASOCIADOS C. A. AL TENOR DE LA SIGUIENTES CLÁUSULAS: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- COMPARECE A LA CELEBRACIÓN 

DE LA PRESENTE ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTOS; EL 

SEÑOR ARQUITECTO LUIS ANIBAL JALIL MUÑOZ A NOMBRE Y 

REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA JALIL $ 

ASOCIADOS C. A. EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL, TAL COMO 3E DEMUESTRA DEL 

NOMBRAMIENTO QUE SE AGREGA COMO DOCUMENTO 

BHABILITANTE, EL COMPARECIENTE DE MAYOR DE EDAD, DE 

ESTADO CIVIL CASADO, DE NACIONALIDAD ECUATORIANO CON 

DOMICILIO Y RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD DE QUITO DISTRITO 

METROPOLITANO, DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS. SEGUNDA.- A.- ANTECEDENTES..- 

CONSTRUCTORA JALIL £ ASOCIADOS C. A.,, SE CONSTITUYÓ 
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ROOM: CERCA ue Li DNERENTE ES Pret FOTOCOPIA BEL Pals arenEDE 
EL MISMO QUE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 

cnc FOJA(S) ÚTIL(ES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 
EN E PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGO 
COMFORME LO ORDENA LA LEY. 

QUO, 1d e DE O 1 
MOTA 

El, NOTARIO 

  

NOT, RIA-TRIGÉSIMA $ SEPTIMA 
l Dr. Roberto Pueñas a 

Onita.. 
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Quito, 01 de Agosto de 2007 

Señor Arquitecto: , 
LUIS ANIBAL JALIL MUNOZ 
Presente. 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico: a usted, que lia Junta General Universal 0.2 la 

Compañía “CONSTRUCTORA JAL-Z ASOCIADOS C. A.” Celebrada el treinta de 
julio del año en curso, resolvió por mayoría de votos ratificar la calidad y nombraniento 
de Gerente General y Representante Legal de la Compañía, por el periodo de cinco 

años debiendo permanecer en su cargo hasta ser fsgitimamente reemplazado. 

  

   
   

  

  

  

  

       
  

  

Dm 

Entre otras atribuciones le corresponde a usted ejerosr la representación legal judicial 

y extrajudicial de la Compañia. 

“CONSTRUCTORA JALIL £ ASOCIADOS C. A.” Sé consfituyo mediante escútura . 

publica ante el notario decimosexto del Cantón Quito, el 15 de abri del 2002 € o 
inscrita en el Registro Mercantil dej Cantón Quito. ; si 21 de Agosto de 2002. 

Esperando contar can su aceplación y cumplimiénto del cargo para el que a sido 

asignado, de acuerdo con los estatutos sociales. Le reitero mi agradecimiento. 
deseándole muchos éxitos en el cumplimiento de sus funciones. 

Cordialmente, : 
Haol: Betti RNE LA PRESENTE ES FIEL EOIBUBIA bit hernia Aseos 
EL MISMO QUE ME Pr IE PAESEN TADO POR EL INTERESADO.EN 

Lay... FOJA(S) ÚTILES), HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL 
EN fl PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA ACTUALMENTE A MI CARGÓ 
cINFORELO ORENALALEY 2 E v 

a EE 
ing. NESTOR JOFFRE iZURIETA SANCHEZ . — 

e? Presidente - 3 E 

TÁRÍA TRIGESIMA NA SEFTIMA 
: Dr. Roberto Duer E a 

Lo Ss ANIBAL JAJML MUÑOZ, acepto el ; nombraniento que antecede por el 
deñado de cinco; ñO3. ito 01 de agosto del 2007 Con esta fecha a lascrito el presente 

| documento bajo el Ho Registin 

> MESE Nombramientos Terme tr AR 
LEONERA, 8 
¿grs A 

pl * É e e == * 4 pon > : SALI MUÑOZ ¿2 NES 1. MA ¿A 
C.117b657400-2 4 Mn ad A mos 

/ A y 4 AN “s AE AO E > 

MO QUITAR Dr Rai S saca 
Mapa > REGIST DOE A Rca 

DEL CANTOR QUITO 

Genaalo Zaldumbide Pose 9/H £6-57 y Rofoel Bustamante ¡Doremer E + Telís.: 2811-831 / 2811-3832 / 28:1-823 
Ema e ¡ollo samet nal + Quita - Ecuador 

ponen ot a .. ma o A A A 

  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 

A.     

  

En la ciudad de Quito a los diez doce del mes de enero del dos mil once, siendo las PE 
nueve horas, en el local social de la Compañía ubicado en la calle Gonzalo Zaldumbide 
Pasaje S/N E6-57 y Rafael Bustamente (Dammer II), se encuentran reunidos la 
totalidad de los accionistas, que representan el ciento por ciento del capital social 
pagado de la compañía, al amparo de lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, y en los Estatutos Sociales, deciden constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de accionistas de la Compañía con el objeto de tratar la 
Reforma de estatutos; se instalan en Junta General y de inmediato se pasa a resolver el 
unto motivo de esta sesión. 

* 6002604 
Actúan como Presidente y Secretario de la Junta sus titulares señores Ing. Nestor Jofree 
Izurieta Sánchez y Arq. Luis Anibal Jalil Muñoz. 

Por secretaria se da lectura de los accionistas presentes con sus capitales que 
representan el ciento por ciento del capital de la compañía, y que son: 

SOCIOS CAPITAL ACCIONES VOTOS 

Luis Jalíl 1.960 1.960 1.960 
Jofree Izurieta 40 40 40 

TOTAL: 2.000 2.000 2.000 

PUNTO UNICO: REFORMA DE ESTATUTOS.- - Toma la palabra el señor Arg. LUIS 
ANIBAL JALIL MUÑOZ. Gerente General y manifiesta que por requerimiento de la 
Comisión Nacional de Tránsito y para extender el permiso de circulación. a los vehículos 
de la empresa que realizan el transporte y acarreo de materiales de construcción para la 
misma, es necesario reformar el estatuto social de la Empresa por lo que pone a 
consideración dela sala esta modificación, la misma que tiene que ser autorizada por la 
Superintendencia de Compañías e informar del particular también al S. R. L (SERVICIO 
DE RENTAS INTERNAS). La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 

. RESUELVE: reformar el literal “B” del articulo tercero que tiene que ver con el objeto 
social el mismo que dirá ARTICULO TERCERO “ooooooicciniccccccoos B.- Literal “B” La 
provisión, comercialización y Transporte de Materiales de Construcción a emplearse en las 
obras señaladas en el literal anterior. 

Los estatutos sociales de la compañía se reforman, permaneciendo vigentes todas las 
demás disposiciongs legales del mismo y que no se le oponen al presente estatuto. 

Por haberse tratádo p! orden del día propuesto se da un receso para redactar la presente acta. 

Reinstalada la sesión n por Secretaria se da lectura de la presente acta y se ratifica en todo su 
contenido digzf    

  

  

MALIL MUÑO . NESTOR JOFREE IZURIETA SANCHEZ 
GERENTE SECRETARIO PRESIDENTE 

Ss 

 



TORGO EN ESTA NOTARIA Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA 

DE REFORMA DE ESTATUTOS OTORGADA POR EL SEÑOR LUIS 

ANIBAL JALIL MUÑOZ, EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE 
/CONSTRUCTORA/ 

LEGAL DE JALIL € ASOCIADOS C. A.-DEBIDAMENTE SELLADA Y 

FIRMADA EN QUITO A, CATORCE (14) DE JULIO DEL AÑO DOS 

MIL ONCE. Lo INTERLINEADO /CONSTRUCTORA/ VALE.- EL NOTARÍ8%x, 
Ss y 4 7 Ú 6 + 

  

     

       

  

nd A SEPTIMA 
Ñ ARIA TRIGESIMA 5 , 

Dr Roberio Dueñas Me 

Quito,z 

RAZON.-Mediante Resolución de la Superintendencia de Compañías, numero 

SC.1J.DJCPTE.Q.11.004622, de fecha diez y siete de octubre del dos mil once, tome nota al 

margen de la escritura matriz de la Constitución de la Compañía de CONSTRUCTORA JALIL 8 

ASOCIADOS C.A., otorgada ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Decimo Sexto del 

Cantón Quito, de fecha quince de abril del dos mil dos, de cuyo archivo me encuentro 

encargada, mediante Acción de Personal numero quinientos sesenta y ocho DNP, de fecha 30 

de Agosto del 2011, emitida por el Consejo de la Judicatura de Transición, de la aprobación 

de la Modificación del Objeto Social y la Reforma de Estatutos de la Compañía 

CONSTRUCTORA JALIL 8: ASOCIADOS $. A., aprobación hecha por la Superintendencia de 

Compañía.-Quito, a diez y ocho de noviembre del dos mil once. 

 



DB.- 

RAZON: CON ESTA FECHA Y EN MI CALIDAD DE NOTARIO 

TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, TOMO NOTA AL MARGEN 

DE LA MATRIZ DE ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE 

ESTATUTOS OTORGADA POR EL SEÑOR LUIS ANIBAL JALIL MUÑOZ, 

EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE CONSTRUCTORA 

JALIL 8 ASOCIADOS C. A., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA EL 

VEINTICINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL ONCE, DE LA 

RESOLUCION No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.004622 EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE QUITO, CON Pech A 200004 

DIECISIETE DE OCTUBRE DEL DOS MIL ONCE, MEDIANTE LA CUAL 

SE APRUEBA EN TODAS SUS PARTES LA PRESENTE ESCRITURA.- EN 

QUITO A, VEINTITRES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE. 

  

EL NOTARIO 

"NATARIA TRIGECIMA SEPITARA 
Dr Roberto Dutti 2 

a Ho Ecuador 
   

 



¡Registro Mercantil Quito 

000360co 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente docut 

       

    

     

Resolución número 

del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 

número 4413 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó.no: 
número 2802 del ao Mercantil de veinte y uno de agof 

el 2.011, bajo el 

la inscripcion 
os, a fs 2419 

    

  

   
       

de agosto de 1975, publicado en el Re 
anotó en el Repertorio bajo el númert 

   AGUIRRE LÓPEZ 
DOR MERCANTIL 
ÓN QUITO.- 

RA/lg.- 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 
Quito Ecuador



0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

A 2 a h 

RESOLUCIÓN No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.004622 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 

Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario 
Trigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 25 de enero de 2011, que 

contiene la modificación del objeto social y la reforma de estatutos de 

CONSTRUCTORA JALIL 8, ASOCIADOS C.A.; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 
mediante memorando No. 4378 de 17 de octubre de 2011, ha emitido informe 

favorable para su aprobación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 
Q-2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-0186 de 15 de marzo 
de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la modificación del objeto social y la reforma de 

estatutos de CONSTRUCTORA JALIL 8 ASOCIADOS C.A., en los términos constantes 

de la escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito 
Metropolitano de Quito el 25 de enero del 2011; y, disponer que un extracto de la 

misma se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en 

el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Trigésimo Séptimo y Décimo 
Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de 
la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución; y, sienten en las copias las razones 

respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal 

inscripción al margen de la constitución; y, siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 17 

de octubre de 2011 ¡ 

   Dr. Camilo Val MES Cueva 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

EXP. 93442 
y” 01.1.11.001164 
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